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DIARIO
- "-

OFICIAL
DEL

MINISTERIO, DE LA GUERRA

JosÉ LÓPEZ Do'MÍNGUEZ

SUBSECRETARÍA

.... -
DESTINOS

LÓFEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Capitan general de Valencia.

Sefior Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

la Zona militar de esa capital, D. Benigno Ferrer González,
en súplica de que se le ponga en posesión del empleo de
teniente coronel, á que se cree con~ derecho, y con la anti·
g,üedad que le corresponda, toda vez que en el mes de. di
ciembre anterior cumplió el plazo de dos años de efectividad
en el de comandante, y si no ha pasado 24 revistasen el ejer
cicio del mismo, ha sido por hallarse en expectación de em
barco y navegación para España, y por otras causas ajenas
á su voluntad; y como aparece que no ha llenado estos re·
quisitos de desempeño de sus funciones durante dos afias
que precisa <tI arto 6.° del reglamento de ascensos, por cuyo
motivo no M sido posible proceder á. su clasificación, el Rey
(q. D. g.), Y -eh su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Junta Consultiva de
Guerra., C0n fecha 7 del actual, se ha servido disponer que,
reuni.do dicho jefe en 1.0 del mismo las condiciones de
ejercicio en su actual empleo, que se prefijan para declarar
su aptitud, se formu.1e desde luego la oportuna propuesta
de clasificación, para que, una vez declarado apto, se le C011

fiera dicho ascenso ¡\, teniente coronel si le corresponde va·
cante; acreditándosele en él la antigüedad del día siguiente
al en que ésta ocurrió, por razón del puesto que ocnparía en
la escala, si se hubiera hallado en condiciones legales de as·
censo y cumplido entonces los dós años de efectividad eh
su actual empleo.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
, efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 24 de abril de 1893.

OFICIALPARTE

Excmo. 81',: Según pnrticipa ¡\, este Ministerio el Capi
tán general de Aragón, el día 22 del mes actual, falleció el
Inspector méclico de segunda clase D. Juan Gutiérrez Se·
rantes, Inspector de Sanidad Militar, que era, de aquel dis
trito.

De re,I o~den lo digo á V. E. para su conocimiento y
fine . onllientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma e abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

8eí'i'or OrAenudor de pagos de Guerra.

:BAJAS

REALES ORDENES

-+-

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Según participa á este :Ministerio el Capi
tán general de Cataluña, el día 11 del mes actual, falleció
en Barcelona el general de brigada de la Sección de resel'va
del Estado Mayor General del Ejército, D. Ramón González
Domínguez.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
fines correspondientés. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de abril de 1893.

CLASIFICACIONES
4. ~ SECCrON

3. 90 SECCrON

Excmo. Sr;: Envista de la instancia que, en 3 dQ fe
brero último, ha pl'omovido el comandante de Infantería de

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (<1. D. g.), por resolución de 19
dol aotual, se ha servido disponer que el coronel del Cuero
po da Estado Mayor del I¡jército, D. Tomás Monteverde y Tra·
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LÓPEZ DO::lIiNGUEZ

Señor Capitán genol'al de Burgos.

Señores Capitán general de Aragón y Ordenador dé pagos
de Guerra.

VSSO, jefe de Estado Mayor deGsa Capitanía General, pase
á désempeñar el mismo cargo en la de Aragón.·

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguiente:,). Diofl guardo á V. E. muchos años.
Madrid 2,1 de abdl de 1893. .

Relación que se cita

Primeros tenientes

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.Señores Capitane,g generales de Cataluña, Islas Canarias, Na
varra, Islas Baleares, Castilla la Nueva y Valencia.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
- drid 24 de abril de 1893.

i5...,i

Excmo. Sr,: La Reina TIegento del Reino, en nombre
de su Augusto Hijnel Roy (q. D. g:), 130 ha sonido dispo
cer que los oficiales del Caerpo de Est1:do l'aayúr dal Ejército
comprendidofl en la. siguente rolación, que empiezá con Don
Mario Ureña y González Olivares y termina con n,Manuel Sanz
y Fernández, pason á ·servir 1615 destinos quo en la misma se
expresan.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde-á V. E> muchos años.
:Madrid 24 de abril de lSmt

LÓPEZ :D6:r,IíNGUE~

Señor Ordenador de pngoR ele aue-rTa.

Señores Capitanes genemles' do CastíHa la f;Tuilva, Castilla la
Vieja, PJ,'ovtncfas Vascongadas y Granada y Corone] Jefe
c1t'1 Depósito de la Guerra.

D. Ricardo Rodríguez Rubio, agregado al 9.° batallón, al
mismo, de plantilla.

» Juan Pardo y Sarmiento, de la Academia de Artilleda,
al 1.er batallón de PIaza.

~ Ricardo Gazque y Aznar, de la Academia de Artillería,
ál 5.° batallan de Plaza.

» José Brugada y Muniesa, del 6.° batallón, al 8.° regimien
to Montádo.-

» Carlos Ulibal'l'i y Gómez, de la Academia General Mili
tal', á la Academia de Artillería.

" Angel Thus y Alemán, de la Academia General Militar,
á la Academia de Artillería.

Madrid 24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

6.& SECCIÓN

Relación .f])¡e se tila.

Capitanes

D. Mario Ureñu y González OJ:í'\m'cf'., de la Capitanía Gene
ral de CaBtilla la Nnevá, á la de Oastilla In Vieja, con
tinuando en la comisión del pluno del campo atrin·
cherado de Oyarzllu.

» Eduflrdo Gurda y Rodríguez de Aumente, de la Capitanía
General de Cap,tilla la Vieja, á la de Castilla la Nueva.

» Luis de Potestad y Chapmán, (le excedonte en el distrito
de Vascongadas, á la Capitanía Gel1€ral de Granada.

» Cm'los Molins y Rubio, ascendido, del Depósito de la
Guerra, á éontinuar en el mismo destino. -

Primer teniente

D. Manuel Sanz y];'ernández, de la Capitanía General de
Navarra, al Depósito de la GuelTa, con la precisa con
dición de prestar sus servicios en los trabajos de caln
po de la Comisión permanente del mapa militar de
España y lós demás que previene la real orden de 30
de septiembre de 1892.(D. O.núm, 215).

Mac1rid 24 de abril de 1893.

LÓPEzDoMÍNGUEZ

5.1\ s:mCCrÓN

Excmo. Sr.: El Hoy (q. D. g.), Yen su nombro la Reina
Regente del Reino, ha tenido ú bien disponer que los prime
ros tenientes de AFtillería comprendidos en la siguiente re
lución, que pl'incipia con D. Ricardo Rodríguez Rubio y ter
mina con D. Angel Thu3 y Alemán, pasen ú servir los desti
nos que en la misma so lcs señalan.

De real orden 10 digo á V. E, para su conocimiento y

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 7
del corriente mes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Rogente del Reino, ha tenido á bien nomhrar secretario
eventual de causas de ese distrito, al capitán de Infantería,
con destino en la Zona militar de Córdoba núm. 32, Don
Manuel Alvarez Conales; debiendo el expresado capitán per
cibir el sueldo entero de su empleo por la Zona á que per
tenece ó por otra á que se le destine.

De rdal orden lo digG á V. E. para su conocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Cs,pítán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

1." SECCION

Excmo. Sr.: En vista de In comunicación núm. 2.437,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 4 de marzo próximo
pasado, participando que á petición del prim(lr t.eniente de
Infantería, D. Antonio Rodríguez de Rivera, ha o su
regrello á la Península, con objeto de que se le p .~;po-

sesión del empleo de capitan, una vez que le ha ¿íCrinmpon
dido obtener dicho ascenso en la propuesta del mes de sep
tiembre del año próximo pasaclo, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E., con abono de pasaje por
cuenta del Estado, en atención á que el interesado ha cum
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar;
dispon:iel1do, (il11 su consecuencia, que el citado oficial sea
baja definitiva en esa isla y alta en la Península, en 19S tér·
minos reglamentarios, quedando aeu llegada en situación
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de reemplazo en el punto que elija ihterin obtiene coloca
ción.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 189.3.

LÓPEZ DOlIÍNGlJEZ

Señor Oapitán gencral de la Isla de Cuba.

I LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba•.

Señores Oapitanes genetr.Íes de AndaluéIa, Burgos y Galicia,
Director general dé la Guárdia Ci\ril,Orderiador de pagos
de Guerra é Inspector de la Caja General de ÚUramar.

Señores Oapitanes generales do Andalucía, Burgol! y Galicia,
Onlenador de pagos de Guerra 6 Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la comunieación núm. 2.603,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 20 de marzo próximo
pasado, participando haber~{)oncedidoal capitán de la Guar
día Civil, D. José PenahelIa Rayes, un me¡:¡ de prórroga de

Excmo. Sr.: En vista ele la comunicación núm. 2.373, embm:eo para la Península, por asuntos prepios, sin goce de
que V. E. dirigió á este Ministerio en 27 ele febrero último, sueldo alguno, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.
I)Urtl'cl'pando haber dl'RI}uesto el regre,so á lit Península del

- Regente del Rt'ino, ha tenido á bien llprobar la determina-,
capitán de la Guardia Civil, D. Jasé Penabel1a Reyes, el ReYción de V. E., en atención á que el interesado se halla com-
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dd Reino, ha I prendido en la real orden de 16 de septiembre de 1887
tenido á bien aprobar ln determinación de V. E., en aten- (O. L. núm. 384.)
ción á que el intere;;aJo se halla comprendiJo en la real De la de S. M.lo digo á. V. E. para su conocimiento y
orden de 15 de junio de 1891 (O. L. mimo 226); disponien- demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
do, por lo tanto, sea baja definitiva en esa isla y alta en la drid 24 de abril de 1893.
Penínsulll, en los términos l'egIamentarios, quedando á su
llegada: en situación de reemplazo en el punto que elija ín~
terin obtiene colocación.

Dc real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
dm;nás efectos. Díos guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1893.

Señor Oapitán goneral de la Isla de Cuha.

8éñorf's Oapitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
. Director general de 1:1 Guardia Civil, Ordenador ele pagos

de Guerra é JnRpector de la Caja General de Ultramar.

INDEMN! ZÁOIONES

E:M13ARCOS

7. a SEcccrON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.381,
que V. E. dirigió ú esto Ministerio en 28 de febrero último,
participando haber concedido al primer teniente de Infante
ría, D. Enrique Guardado Corras, un mes de prór.roga de em
barco para la Púnínsula, por asuntos propios, sin goce de
sueldo alguno, el Hey (q. D. g.), T en su nombre la Reina
~egente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
ción de V. E., en atención :i que el intereRado se halla com
prendido en la l'eál orden de 16 de septiembre de 1887
(O. L. núm. 384).
. De la de S. M. lo digo á V. E. para sn conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
ila Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra, se ha servido aprobar
las comiEiones de que V. E. dió cuenta a este Ministerio,
en 3 do diciombre de 1892, conferidas al personal compren·
dido en la l.elación á que á continuación se inserta, que co·
mienza con D. Eloy Fuchó y concluye con D. Antonio F.ornim
dez Pinedo, declarándolas indemnizables con los benefieiolJ
que señalan los artículos del reglamento que en la misma
se expresan.

Do real orden lo digo á V. E. para Sll conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. rpuchos aÚoB. Ma
drid 24 de abril de 1893.

~ÓI>EZ DOMÍN0UEZ

.1

~oñor Capitan general de la Isla de Cuba.

Beñor Ordenador de pagos de Guerra. .

.) ., ...

'.
:.'
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Armas ó Cuerpos Clases NOMBRES

Jr,elaci6n que se cita

Articulos
del reglamento Ó
R. O. en que están

comprendidos

•

Puntos
donde se desempeñó

la comiBióll
Comisión eOlllferida

w
O<
.b:)

Infantería...•••......... oO IPrimer teniente..•• ¡D. Elo,Y Fuchó .
Idem ..•••.••••.•.....•.•... Oabo •..••......•. José Jlménez de la HOHa .••...•••..
Idem••••••••••.••...•.•.•••. Primer teniente.... D. Gregario San Martín Ferrer .••••

Idem•.••. , ••••••••...••..••• ¡Saldada..•.•.••. , • 1Melchor ~arch Fo.nt •..• : ••.•••.•.
Idem•••••••••.•••..••...•••. Oomandante ...•.. D. FederlCo EscarIO GarCla •••..•••

Idem.• , ••• , " •• , •..•.••••. " Soldado..••••.•... Fermín Díaz López .••.•..••...•.•
Idem oO .••..•...••• Oomandante •..... D. Celestino Hubieru Pidal. .•.•••.
Idem.oO Soldado Francisco Sierra Villalba .
Oaballería..•'.•. , .•..••••.•.•. Primer teniente .•• D. José María González Bernard.•••
Idem•.•.•.. , ...•....•.•.•••. Oabo ..••.••...•.• Félix de la Rosa Hey.••....••••••
Administración ::\Iilitar...•.• " Oomisario de guerra D. José de Sárragn, Rengel. •.••...•

Infantería.•••..•.......• , •.•. ¡Oapitán...... ..••• »Pedro Alzamora Toms....•
Idem•.•••••..••... , ..••••... Primer teniente.... »Enrique Guardado Oorras .••••..
Idem.••••••.•..•......••.•. , Oomandante ., , »Francisco :I!'igueroa Valdés.••.•.
Idem oO .•..• oO Otro » Celestino Rubiera Pidal .. oO ..
Idem oO Soldado Francisco Sierra Villalba .
Idelll Oapitán, D. Frtlncisco Bruna Sánchez ..
Idam ..••••..••.•...•.....•.• Otro.............. » Pedro Alzamora Toms ..•..••.. ,
Idem..••••••••..••...••.•••. Oabo Felipe Quivira•............•.•..•
Idem oO Comandante ...•.. D. José Menéndez ERcolar .
Idem••••••••..••....•..•.•.. Cabo .•...... ' ...•. Leoncio Blanco Guerrero •••.••. '"
Idem•••.•••.••... ' ., •.••.••. Primer teniente •.. D. Ignacio Vázquez Pérez..••.•••••
Idem•••••..••.•••.••.••..•.. Otro....... ...•.. »Juan Duarte Oribe .••. " '" .••.
Idem.••••••••.••.••...••.... Soldado...•.... '" 'l'omás Jover •.....•.•... , •.••.•.•
Ingenieros ,.oO Maestro de obras D. Vicente Delgado Benito .
Infantería Comandante...... »Francisco Figueroa Valdés ..
Idem...••...•••.•.....•.•..• Capitán........... »Juan López Gurcía .•.••.•••..•.
Idem Otro. .•.•.•....•. ) Juan García Tejero ..
Caballería.•.•••••.•..•.•.•.. , Primer teniente. .. »José María González Bernard ..•.
Idem.•••••.•.•••.....•...... Cabo ...•......•.. Félix de la Rosa Hey .•..•••. , •. '"
Administración :l\Jilitar ...•.••. Oficial 2.o.••.•..•• D. Rafael Suárez Casals . .. • ••.•.•
Guardia Oivil. Oapitán........... » Luis Moreno de Haya .
Oaballería Otro '" » Pascual Herrera Orzáez .••••••••
Infantería Cabo ..••.••. ; Eduardo García Sáez .• oO .
Idem Comandante D. Celestino Rubiera Pidal •..•..••
Idem•••.•.•• ' •••••.......••. Soldado.••...•...• Luis Ruiz de Haro ..••..••.•••.•••
Idem••••.•••.••.•..•••..•.•. Teniente coroneL •. D. Gerardo Tejeda Gómez ••••.••••
Idem..••••.••.•••..•..••.... Primer teniente.. .. »Gregorio San lIiartín Ferrer•.••.
Idem•.• , •• , ...•.•.. " •••.•. Soldado.•..•...... Oarlos Ji'[ercader ..••.••.•••• , ...•.
Idem Primer teniente D. José Domenech Camps .
Administración Militar..••••.• Oficial 2.0 ••••••••• » José Sanz Sánchez.•.•.••.••....

J) ,. El mismo .•••.•••..••• , ••....••..
Caballería Primer teniente D. José María González Bernard ..
Idem Cabo Félix de la H.osa Rey .
Idem " Capitán D. Manuel Mariño Diozal .
Idem " Otro , »Emilio Regal Burgu.és ••••.••.••
Infantería Otro.............. »Joaquín Peris Soriano ..
Idem••••••••• , •••••• " •••••• Otro.............. )l Emilio Homero ••• , ••••• , ••••••

22
22
22

22
22

22
22
22
22
22

22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
JO
22
22
22
22
22
10
22
22
22
22
22
22
22
22
22
10
10
22
22
22
22
22
22

Mayagüez :,
Idem I

Unión de Hayes, Sumi,
dero, Limonar y otros
puntos .

Idem .
Bolondrón, Guiro y)Diligencias judiciales en noviembre de 1802.

otros puntos.••.•.••
Idem ••••••.•••••••••
Matanzas •••.••••••••
Idem oO .•••••
'Lagunillas .
Idem .
Remedios y Sancti SPi'1

ritus.•.•••••••••• " FOl'mar convenios para limpieza de letrinas en íd. id.
Mariel. "/1 t . '1 '1
Idem. " •........•••. \ ns 1'l1H una causa en le . lC .
Guantánamo .•..•.•.. ¡Vocal de un consejo de guerra en íd. íd.

~~:~~~:: : : : : ~ ~ ~ : : ~ : (Instruir diligencias en íd. íd.
Matanzas ••.•.•.•• ,' .. ¡Vocal de un consejo de guerra en íd. íd.
Consolación .•••••..• '1
IGdu'~l·mne·s· ••.•.•...••. " Instruir diligencias en íd. íd..... , .
Idenl •••••••.••..•••.
Sagua la Grande .•.••• ¡Diligencias de pruebas en id. id.
Esperanza lId . d' . 1 'd 'd
Idem \ em JU lCla es en 1 • 1 .
Manzanillo " •••••• Vocal de una junta de obras.
Baracoa.•. " .•.••..•• Asistir á un consejo de guerra como fiscal en íd. íd.
Banes , Diligencias judiciales en íd. íd. .
Guantánamo ....•.••. Vocal de un consejo de guerra en íd. íd.
Guamutas .•.•..••.••. ID' l' . . d' . 1 'd 'd
Idem í 1 1genclas JU lCla es en 1 • 1 •

Sunta C~ara.•.•••••. ,¡Entrega de efectos'y archivo de un~ cO;:llisaria suprimida en íd. id.
Idem .•••.•..•....•.. Vocal de un consejo de guerra en Id. Id.

i~~:::~.~~ ~.a.~ ~~~a.e.l:tD'l' . . d' . 1 '1 '1
i~~:i~.~~ .s.a~t~.~~~i~:\ 1 1genClas JU lCla es enlC. lC .

Santa Clara •••.••••.• ¡Presidente de un consejo de guerra en íd. íd.
Guira y Alfonso XII. •. / .
Jdem•..•.•.••••••••• (Diligencias judiciales en íd. íd.
Oárdenas...••••..•••• , '
G-ibara....••..•.•.••. ,Hacer efectiva una consignación en íd. íd.
Idem•••.•••.•••••••• Conducir y embal'car 22 cajas con documentos en íd. íd.

id::;~~~~~:::::::::::(Diligencias judiciales en id. íd.
Santa Clara ••.••••••• ¡Vocal de un consejo de guerra en íd. íd.
Holguín •••••••••••••J
Idem. .. .. .. • .. . .. ... Asistir á un íd. de id. como vocales en íd: íd.
Idem•.••••••.•••••••

b:)
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la comisión de
que dió V. E. imenta á este Ministerio, en 5 dedicíembre
de 1892, conferida al capitán de Infantería de ese distrito,
Don Pascual Zamora de los Santos, declarándola indemniza
ble con los beneficios que doterminan los arts. 10 y 11 del
vigente reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ~efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOM:mGUEZ

Señor Oapitán general de las Islas Filipínas.

Señor Ordenador de pagrs de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y el! su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la comi
sión de que dió V. -E. cuenta á este Ministerio en su escrito
de 29 de noviembre de 1892, conferida al primer teBiente
de Infantería de-ese distrito, D. Felipe Nart Rodes, declarán
dola indemnizable con los beneficios liUO señala el arto 10
del reglamento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento- y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oapitán general de las Islas Filipinas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisioner:;
de que dió V. E. cuenta á este Ministel'io~ en su escrito de
4 de enero último, conferidas al personal comprendido en
la relación que á continuación se inserta, que principia y
termina con D. Gregorio San Martín Ferrer, -declarándolas
indemnizabies con los -·beneficios que determinan los al"
ticulos del reglamento vigente que en la misma se expre
san.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOIIJÍNGUEZ

'"o

i
'0

)

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.



Relación que se cita

Armas ó cuerpos Clases ROJ\1BRES

>
o..("Jao."":l~
OO¡::1 (D~

~ S" ~o~g
: Id Cl· p:¡ 5'
: ~ '" oS.,

!=le-!-' r>l

: ~~.@ ~~

Distancia
á que se ha
üesempcilado

Punto
donüe tUyO lugar Comisión conferida Observa\)!o:eS

W
01
¡.p.

20 ídem••••• ISan Gil ••••••••••. IIdem •••••••••••.•••.•••••••••.•••••••••••••• / (\ ídem.

90 ídem .•••• IJiguaní. •••••••••• IIdem ..••••• " .•••••••••••••••.••••••••.••••• 1 7 ídem.

12 ídem, •..• Ingenio Arango ••. Idem........................................ 4 ídem:.

12 ídem..... Nuevo Paz ...••..• Idem........................................ 4 ídem.

35 ídem.•••• Oienfuegos ••.•.••. Diligencias de pruebas en ídem íd •••••• " • • • • .• 2 ídem.

12 ídem.•••. Punta Brava •••.•• Diligencias judiciales en ídem íd. •.•••••••.••• 7 ídem.

12 ídem.•••. BanagüineA ••.•..• ,rdem........................................ 8 ídem.

Infantería.•.•••••••.•.•• Primer teniente.••• D. Gregorio San Martín Ferrer ••••• /
Idem..••.••••.•••••...• Soldado ..••••••••. Oarlos Mercados Turres .•••••••••• \
Idem ...••.••.•..••..... Primer teniente. " D. Antonio Mufioz Campo~ ••.••••• ¡
Idem.••.••.•••.••.••.•. Soldado..•.•••.••. Juan Raimundo Santos j
Ingenieros " ~laestro de obras.. . Oándido Toledo \
Infantería Oomandante. ~ Juan Balbas Vela ¡
Idem ••.••.•••••••...• " Oabo .. , . • •• . . . • . • José Díaz Balsalado ...•..••••.•••• \
Idem Te!:liente c?ronel... D. Joaquín Vore~es Abril. ¡
Idem ••••••.•.•••••... " PrImer tenIente. • • • » BIas Soler Peltó...•••.••••••••. \
Idem Oomandante »José Ripoll López )
Idem .•.•••.•.••• ' ..••.• Primer teniente.... »Miguel Salcedo González••••••• \
Idero .•..••..•..•••.•... Oapitán........... » Tomás Molina Ga:rcia•.•••• " ••• ¡
Idero Soldado...... ." • José Mel'odio Vega \
Idem •••.••.•.•.•........ Primer teniente .•. D. Antonio Mufioz Oampos •••.•••• 1
Idem '" Soldado Juan Raimundo Santos \
Idero ••••.••••.•••..••.. Oapitán.•••.••••.• D. Isidro García Oabafias •••••.•••. 1
Idem. " •.•••••..•..•• :. Oabo .•..••.•••••• Emilio Puebla Vaya•••••..•••.•.. \
Idem Oapitán D. Manuel Bae11l~ Mufioz••....•.•• 1
Idem ••••••....•.••••.•. Primer teniente. •. »Oarlos Beus Argandofia.•.••..•. 1
Idem Soldado.••......•..Joaquín Montelio í
Idem Oomandante D. Oelestino Iievesa Vidal 1
Idero .••••••...•••...••. Soldado •.••.••.•• Francisco Sierra Villalba••.•••.•.. í
Jdem•••••.••.••••..•..• Primer teniente ••. D. Oarlos Beus Argandofia...•••.•. 1
Idem••.••....•..•..•... Soldado Joaquín Montelio .•..•.••••.•...•• í
Administración Xilitar Oficiall.°•••...... D. Timoteo Gasto Alvarez ,
Ouerpo Jurídico•••....•• Ayud. tc provisional »Vicente Oastro Hel'11ández .•••.•

Oaballer~a. •••... • • • . . •. Oapitán.•..•..•. " }) Pascual Herrera. Orzáez ••..••••• )
Infantena •.•••.....•... Sargento...•....•• José Ooronas Monilel. ..•••••••••• \
Idem••••••• '" Primer teniente D. Félix Ortega González .......•.•.
Idem••••••••.•...••..• , Sargento .••.••••.. Fermín Santa Lucía Expósito .•••. '
Idem Oapitán D. Manuel Mayo Puyuelo ..
Ingenieros .•.•.•.•...... Maestro de obras.. »Oarlos Oadalso Gisbert .••••.•••
Veterinaria Militar .•• " Profesor veterii:ario » Iiicardo Ohaguaceda López •.•••• ¡

Oaballería ••.••.••.•.... Capitán........... »Pascual Herrera Orzáez .••...••.")
Infantería .••.•..••.••.. SargentO••.•••..•• José Oorona Montiel •.•..•..••••. í
Idem , Oapitán D. Pedro Alzamora Toms /
Idem.•••••••....••..... Cabo .•.••...••••. Pedro Juivira••....•....•••...••• í
Idem••.••••••..•....•.• Primer teniente.••. D; Benjamín Franceso Oarranza.•. 1
Idem••.•....••.••...... Sargento •....•.•.. J\iiguel Míguez .........•.....•... í
Idem Primer teniente n Eduardo Tapia Téllez.•••.•..•..

Idem •••.••• , •••.•.•. '" Otro.............. »' Félix Ortega González ••••..•...
Idem Otro ) José Domenech-Oampos .
Idem••••••••••.••.•.••. Otro.............. »Miguel Lucas ~ico ..•.••....•. '
Ielem••...••..•.•.....•. Otro.............. ) Ignacio Vázquez Pérez .
Veterinaria ::\Iilitar.•.••. Profesor veterinario »Iiicardo Ohaguaceda López ..•••.
Administración Militar .•. Ofieiall.°: •.....•• »José Pittariz .
Infantería.•••.•.•.•.•••• Primer teniente. • •• ) Manuel Jiménez Manio .•...•••• 1
Idem Oabo .•.•.....•••. Fernando Santa Lucia Hernández•• \
Idero••••• " •••••.. " •.. Primer teniente •.• D. Ignacio Duarte Oribe•..•••.••.• /
Idem•••••••••••••••••.• Soldado.•.•••••••• Tomás Jovel. ••••••..•••••••••••• )
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22
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22

22

22

22

22

22
22

22

22

22

10
22

22

22
22
22
10
10

22

22

22

22

22
22
22
22
10
10

22

22

IJ\iás de 12 Id·¡Sumideros y otrosl .. . . " . b ,.
lómetros •• ) puntos jDI1¡genClaS JudICIales en díClem re ultImo ••••••

Id í"Esper-anza •.•••••• ~Id
ero.." ....... M cog"l0 ~ml"""""""""I""""'"''.'''''''''''''''''a (;ti '-,lJ "' ••••

136 ídem !Iiemedios ¡Ejecutar obras en la enfermería .
50 'd ¡san Antonio de la~I t . d'l' . d" ) 'lt·l em..... V· nsrUll' l 1gen<llas en IClem )1'.e u ·lmo ••.•••••ega ... I 11..... .
Más de 12 íd. Oabezas .. · IIdem ' .

100 ídem IBanes IIdem '" ..

12 ídem..... /santiago de la Vega Idem •.••..•••.•••••••••••••.••.•••••••.•••••
200 ídem.••• Habana.••..•.•... Hacer efectivos libramientos en ídem,. " ••••.•.
50 ídem..... Matanzas y Santa

Olara .••..•••••. Asesorar causa en í<leul •••••• , .•••••.•••••.•••

Más de 12 íd. Potrero San Jnan •• Diligencias judiciaies en ídem •••..•••••.••••••

Idem " " ••• Sagna la Grande .•. Idem íd. como defensor en ídem •••.•.•••• , ••••
Idem .•••.•• Saneti Spíritus..•• , Iclem •••..•••.•••.••••...•.••••.....•.•••.•.
Iclem .••••.• Holguín .•••••..•. Vocal de un consejo de guerra en ídem •.•••.••.
Idem .•••••• Oárdenas..••.•••. Oubicar letrinas, pozos y algibes en ídem .•••. "
Idelll •..•••• JiguanÍ. •••...•... Reconocer un caballo en ídem••...•••...•.•.••

Idem " ••• " Sabana Grande .•.• Diligencias judiciales en ídem •..••••••.•..•..•

Id íGuanuja y otros lu·· el '. 'dem / 11 eJ11Icl. en1 em .gal'es •.••.••••.• \ .
Id ¡OabeZas é Ing€lnio(ld 'd '1 Iem....... P . enl1 . en le em ••••.•.•.•.•..•••..•.•••...••aralSO.••.•••..
Idem •.••••. Sancti Spíl'itns y

Trinidad .•...••. ldem íd. en ídem•••..•..••.••.••.•.••.••...••
Idem • . . • • •. Sagua la Grande. .. ldem COmo defensor en íliem .•••...••••••.•..•
Idem •.••.•. Oárdenas•.•.•.•.• Idem .
Idem •.••••• Rodrigo .•..••.•••. Idem •..•...••..••••...••••.•••..•.•.•••.••••
Idem •• • • . •• Sagua la Grande. •• ldem•.•....•...••••.....•.•.••••.•••••..••.•
Idem ••.•••• Gmllltánamo .••••• Ree01Jocel' caballos en ídem •.•..•.•..••••.....
Idem •• -: ••.. Matanzas •••••.••• Pagar jornales y material de Ingenieros en ídem.

Iuem Palmar Diligencias judicitlles en ídem .

(\ días.

4 ídem.

14 ídem.

9 ídem.

15 ídem.

5 ídem.

17 ídem.

14 ídem.

(\ ídem.
7 ídem.
15 ídem.
3 ídem.
6 ídem.

5 ídem.

5 ídem.

JOídem.
4 ídem.
(\ ídem.
4 ídem.
4 ídem.
3 ídem.
2 ídem.

(\ ídem.
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LÓPEZ DOllrÍNGUEZ

--<,> .._----

H.a SECCION

PALOMAS MENSAJERAS

UA'rERIAL DE INGENIEROS

Señor Cnpitán general dJ Castilla la Nu.eva.

¡'eñor Ol'denv,clor de pagos <1e Guerra.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), y' en su nombre la Heina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo 15upremo de Guerra y Marina, en 7 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D. a Angcla Peralta Pércz,
viuda del coronel de Artillería D. Eduardo Martín Pérez,
como comprendida en las leyes de 25 de junio de 1864, 16
de abril de 1883 y 21 del mismo mes de 1892 (C. IJ. núm. 116,
esta última), y con arreglo á la real orden de 4 ele julio de
1890 (C. L. núm. 226), la pensión anual do 1.725 pesetas,
con la bonificación de dos pesetas por una, ó sea en total
3.450 pesetas anuales; las cuales le serán abonadas, por las
cajas de esa isla, desde 0119 de enero próximo pasado, qne
fué el siguiente dia al dol fallecimiento del causante é ínte·
rin consel've su actual estado y permanezca 0n Ultramar,
pues si trasladase su l:esiclencin á la Península, s610 le corres·
poneleria en concepto do bon:iílcnciún un tercio ele las expre·
sadas 1.725 pesetas anunlcR.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

~----....._----
LÓPEZ D01rÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

6. a SECCrÓN

PENSIONES

Excmo. S;'.: El TIüy (q. D. g.), Y (;l1 su nombre la Reina
Regente del H"ino, se ha senrido disponer qne estando pró
xima la época de ensayos para la enseñanza de las palomas
mensajems, pertenecientes, tanto á los palomares militares,
como á los de las Sociedades «Colombófilas de Cataluña»
y «La Paloma mensajera de Valencia)), que por su importan.
cia y los servicios que de ellas pueden esperarse, Son dignas
de protección y apoyo, se dón las órdenes á las Comandan·
cias de ese instituto, para que se vigile el que ]013 cazadores
no maton á las citadas palomas, con lo qne se originaria un
gran perjuicio al millO de Guerra.

.De ,real orden lo digo á V. E. para sn cumplimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de abril de 1893.

i i.a SJi.XJCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 10 del
mes [tctual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar las relaciones de
alta y baja y variación de estado de los parques de campa•
ña del Cuerpo de Ingenieros, correspondientes al segundo
trimestre del corriente ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
1 demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. :Mu
J, drid 24 de abril de 1893.
I
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Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Seiíor Presidente del Gonsejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, con
fecha 10 de enero próximo pasado, por D.a Quiteria Frineza
de la Cruz González} viuda de las segundas nupcias del con·
serje de segunda clase de Administración :Militar, D. Doro·
tea Pascual Rosa, en solicitud nuevamente de pen:::ióu; y no
hallándose la interesada comprendida en ninguna de las
disposiciones vigentes sobre el particular, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, da conformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, en 8 del corriente mes, se ha servido desestimar la re·
ferida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos. años. Ma·
drid 2'± de abril de 1893.

JosÉ LÓFEZ DOMfNGUtz

Señor Capitán general de Cataluña.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1893.

RESIDENCIA

I
! Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Yen su nombre la Reina_

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del lJorriente
mes, se ha servido conceder á D.a María Silvestl'e Noria, viu-

J da del segundo teniente de Infantería, D. Manuel García
~ueyo, la pensión anual de 400 pesetas, que le corresponde
según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278), y
real orden de 3 de septiembre de 1891 (D. O. núm. 193); la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Tarragona, desde ellO de septiembre de 1892, siguiente
día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocilniento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de abril de 1893.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del corriente
mes, se ha servido conceder á n.a Concepción Marqués y Gui
llen, viuda del teniente coronel de Infantería D. Miguel
Arcos Moreno, la pensión anual do 1.250 pesetas, que le co
rresponde por el reglamento del Montepío Militar, tarifa in
serta al folio 107 del mismo, con arreglo al empleo disfru·
tado por el causante; la cual pensión se abonará á la ilatere·
sada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Logroño, desde el 2 de febrero'
próximo pasado, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 do abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de abril de~1893.

LÓPEZ DOJ\1ÍNGUEZ

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Pl'eAidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Maria Milano y Ferrer,
viuda del comandante de Infantería, retirado, D. Juan
López Vázquez, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le
corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual pelilsión se abonará á la interesada, mien
tras permaneza viuda, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Barcelona, desde el 31 de enerq próximo pasa
do, siguiente día al,del óbito del causante.

De real orde1110 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma·
drid 24 de abril de 1893.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y.Marina.

SUBSECRETARÍA

Exomo. Sr.: Visto lo manifestado pOl' V. E. á este Mi·
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina nisterio, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au·

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizar al ge·
Conr;ejó Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente neral de división D. Tomás Bouza y Cebre.iro, para que tras
mes, se ha servido conceder á D.a Modesta nlaseda y Fresno, lade su residencia, en situación de cuartel, desde Málaga á
viuda del capitán de Infantería, retirado, D. Frmi-cisco Cal'- esta corte. - .
bonell Cabrera, la pensión anual de 625 pesetas

l
que le ca- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

rrefJponde según la ley de 22 de julio de J891 (C. L. núme- fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
ro 278); la cual pensión Be abonara á la interesada, mientras Madrid 25 de abril de 1893.
permanezca viuda, por la Delegación do Hacienda de la LÓPEZ DO:IdNGUEZ
provincia de Soria, desde el 29 de diciembre de 1892, si. Señor Capitán general de Granada.
guiente día al del óbito del causante. ¡ Señores Capitán general de Castilla la Nueva y OrdenadSll~ de

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: Visto lo manifestado por V. E. á este Mi
nisterio en 20 del mes actual, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido autorizar al general de brigada de,la Sección de reser
va del Estado Mayor General del Ejército, D. Felipe ~Iendi

cuti Suárez, para que fije su residencia en Almagro (Ciudad
Real).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-. -
RETIROS

6." SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y ea su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
8ejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visiona~ que se hizo al capitán de Infantería', D. José nYorell
Dalmau, al expedirle el retiro para Barcelona, según real
orden de 28 de febrero último (D. O.núm. 46); af!ignándo
le los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pe
setas mensuales, que por sus años do servicio le correspon
den, conforme á la ley vigente.

De real'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva., el señalamiento
provisional que se hizo al primer teniente de Infantería, Don
Leoncio Sacramento Maguía, al expedirle el retiro para la
Ermita (Manila), según real orden de 28 de febrero último
(D. O. núm. 46); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, que mientras resida en esas islas se le satisfa·
rán á razón de peso fuerte por escudo por esas cajas, Ó SE'an
337'50 pesetas meftsuales, que por sus años de servicios le
corresponden, conforme á la ley vigente.

De real. orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guaroe á V. E. muchos años. Madrid
24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma1'Ína.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del mes actual,
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ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al primer teniente de Infantería, Don
Joaquin Carrero Trigo, al concederle el retiro para Vigo, se
gún real orden de 27 de febrero último (D. O. núm. 45);
asignandole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó
sean 168'75 pesetas mensuales, que por s:!J,s años de servi
cios le corresponden, y 56'25 pesetas por bonificación del
tercio, que se le satisfarán por las cajas de Cuba, conforme
á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitan general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo SUpi'emo de Guerra y lYIarina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al primer teniente de Infantería, Don
Román Muñoz Bueno, al expedirle el retiro para Ciudad
Real, según real orden de 13 de marzo próximo pasado
(D. O. núm. 57); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus
años de servicios le corresponden, y conforme á la ley vi·
gente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo. Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con.
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual, ha

, tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al capitán de la Guardia Civil, D. To·
más Mestre Arellano, al concederle el retiro para Sevilla,
según real orden de 16 de marzo último (D. O. núm. 60);
asignándole los 90 céBtimos del sueldo de su empleo, ó sean
225 pesetas mensuales, que por sus años de servicios le co
rresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E~ para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 189'3.

LÓPEZ Do:r.rfNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Pl'esidellte'del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y 0n su nombre la Ud
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerl'fl y Marina, en 13 del mes ac
tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señela
miento provisional de haber pasivo qne se hizo al sargento
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de la Guardia Civil, ff¡;,¡tilde Montes Ramos, por real orden de
13 de marzo último (D. O. núm. 57); asignándole los 40 cén
timos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mC;3, que
le corresponden por sus añes de servicios, y con ¡sujeción al
real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497); de
biendo abol'án,ele la expresada cantidad por la PRgnduria
de la Junta de Clnses Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de ahril de lS93.

tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiVa, el señala·
miento provisional que se hizo al primer teniente de la.
Guardia Civil, D. Pedro Mur Andren, al concederle el retiro
para,Zaragoza, st>gún real orden de 16 de marzo último
(D. O. núm. 60); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio:;; guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de abril de 1893.

LÓPEZ Do:¡,fÍNGTIBZ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia CivíL

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Con~ejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na llegente dol Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Comiejo Supremo de Guerra y :Marina, en 11 del mes ac·
tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que so hizo al sargento
de la Guardia Civil, Ramón Viana González, por real orden de
24 de febrero último (D. O.núm. 43); asignándole los 40 cén
timos del sueldo de cnpitán, Ó sean 100 pesetas al mes, que
le corresponden por BUS años de servicios, y con sujeción al
real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497); de·
biendo abonársele la expresada cantidad por la Delegación
de Hacienda de Navarra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. J'iIa
drid 24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOlliÍN<'lUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes actual, ha
tellido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al primer teniente de la Guardia Civil,
Don Lorenzo Mata Durán, al concederle el retiro para Barce
lona, según real orden de 16 de marzo último (D. O. núme
ro 60); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus a~os de
servicio le corresponden, conforme tí. la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1893.

JosÉ Lóp~~ DoMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Navarra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g-), yen su nombre la Rei
na Regente del Roino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del mes ac
tual, ha tenido á ·bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que so hizo al fl8rgento
de la "Guardia Civil, José Garriguez Sanz, por real orden de
3 de marzo último (D. O. núm. 4\:)); 8signándole los 30 cén
timos del sueldo de capitán, Ó sean 75 pesetas al mes, que
le corresponden por sus años de servicios, y con sujeción al
real decreto ele \:) de octubre de 1889 (O. L. núm. 497); de
biendo abonársele la exprpsada cantidad por la Delega.
ción de Hacienda de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento~yde
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 do abril de 1893.

JOSÉ LÓPEíl Dmil!NGm;Z

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regentl~ del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al sargento de la
Guardia Civil, Olayo Pajares Benito, por real orden de 24 de
febrero último (D. O. núm. 43); asignándole los 40 cénti~

mas del sueldo de capitán, Ó Eean 100 pesetas al mes, que
le corresponden por sus años de servicio, y con sujeción al
real decreto de 9 de octubre de 188\) (C.. L. mimo 497); de
biendo abonársele la expresada cantidad por la Delegación
de Hacienda de Guac1alajara.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de abril de 1893.

LÓJ'EZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director gen01'al de la Guardia Civi~.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes ae

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen Sil nombre la Rei· tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Imifmto provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
Consejo Supromo de Guomt y J.\'1a;rina, en 12 del Ules ac~de la Guar4i~ Civi.l, Alejandro Lópoa Arias, por real ord.en

i.M'· " •• '

"

SeflOres Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina
. y Director general de la Guardia Civil.
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de 16 de marzo último (D. O. núm. (0); asignándole Jos 40
céntimos del sueldo de eapitán, ó sean 100 pesetas al mes,
que le corresponden por sus años de servicios, y con suje·
ción al real decreto de 9 de octubre de 188D (O. L. núme
ro 497); debiendo abonársele la expresada cantidad por la
Delegación de Hacienda de Lugo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aIlos. Ma·
drid 2,1 de abril de 1883.

LÓPEZ DOllIINClUEZ

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del mes ac
tnal, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil, José Mansó Rosen, por real orden de 24
de febrero último (D. O. núm. 43); lJsignándole los 40
céntimos del sueldo de capitán, Ó sean 100 pef'etas al mes,
qüe le corresponden por sus años de servicios, y con suje
ción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núme
ro 497); debiendo abonárselo la expresada cantidad por la
Delegación de Hacienda de Barcelona.

De real orden 10 digo á V. E. para 6U conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOllIÍNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 8U nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al sargento de la
Guardia Civil, Pedro Nadal Darden, por real orden de 24 de
febrero último (D. O. núm. 43); asignándole los 40 céntimos
del sueldo de capitán, ó sean 100 peF.etas al mes, que le ca·
rresponden por I3US años de servicios, y con sujeción al real
decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núÍl1. 497); debiendo
abonársele la expresada. cantidad por la Delegación de Ha·
cienda de Málaga.

De real orllen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitan general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 expuesto por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 13. del
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mes actual, la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia civil Antonio Rodríguez Paz, ha tenido á bien eon·
firmar, en definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas,
que, como señalamiento provisional, le rué concedido por
real orden de 13 de marzo último (D. O. núm. 57); debien
do abonúreele la expresada cantidad por la Delegación de
Hacienda de Málaga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
driel 24 de abril d.e 1893..

Lórl~Z DOMfNelUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia CiviL

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del mes ac
tual, ha tenido á bieiJ. confinpar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargei1to
de Carabineros, Guillermo Perrer Alvarez, por real orden de
4 de marzo último (D. O. núm. 50); asignándole los 40
céntimos del meldo de capitán, ó sean 100 posetas <lImes,
que le corresponden por sus años de servicios, y con suje
ción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (O. L. núme
ro 497); debiendo abonársele la expresada cantidad por la
Delegae ión de Hacienda de Baleares.

De real orden lo digóá V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOlldNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reiria
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra'y Marina, al informar, en 8 del mes
actual, la propuesta de retiro formulada á :favor del carabi.
nero Manuel Garcia García, ha tenido á bien confirmar, en
definitiva, el haber merlsualde 22 i50pesetas que, como se·
ñalamiento provisional, le fué concedido por real orden @e
24 dó febrero último (D. O. núm. 43); debiendo abonárl'ele
la expresada cantidad por la Delegación de Hacienda de
GuipÚzcoa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitan general de las Provincias Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

:Eixcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo. con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informttr, en g del mes
actual, la propues.ta de retiro formulada á favor del cal't\bi~
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noro Vicente Lloréns Castellet, ha tenido á bien confirmar,
en definitiva, el haber mensual de 28'13 pesetas que, como
señalamiento provisional, le fué concedido por real orden de
4 de marzo último (D. O. núm. 50); debiendo abonársele la
expresada cantidad pOl' la Delegacién de Hacienda de Cas
tellón de la Plana.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

de 4 de marzo último (D. O. núm. 50); debiendo abonárse
le la expresada cantidad por la Delegación de Hacienda de
Alicante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D; g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Heino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supr€lmo de Guerra y Marina, al informar, en 8 del mes
actual, la propuesta de retiro formulada á favor del carabi
nero DIanúel Naranjo Rodriguez, ha tenido á bien confirmar,
en definitiva, el haber mensual de 28'13 pesetas que, como
señalamiento provisional, le fué c0ncedido por real orden de
4 de marzo último (D. O. núm. 50); debiendo abomírsele la
expresada cantidud por la Delegación dI;) Hacienda de San
tander.

De real ordGll lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1893.

Señor Capitán geneTal de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo
y Director general de Carabineros.

d. Gu,..... y Mariua]
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 7 del mes
actual, la propuesta de retiro formulada á favor del músico
de primera clase de Infantería, Manuel Freijo Martín, ha te
nido á bien confirmar, en definitiva, el haber mensual de
31'50 pesetas que, como señalamiento provifáonal, le fué
concedido por real orden de 27 de febrero último (D. O. nú
mero 45); debiendo abonársele la expresada cantidad por la
Delegación de Hacienda de Tarragona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 24 de abril de 1893.
JosÉ LÓPEZ D01rlÍNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidel}.te del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general dellurgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina,al informar, en Hdel mes
actual, la propuesta de retiro formulada á favor del carabi
nero Manuel One Díaz, ha tenido á bien confirmar, en defi·

. nitiva, el haber mensual de 22'50 pes~tr.6 que, como seña
lamiento provisional, le fué concedido por real orden de 4 de
marzo último (D. O. núm. 50); debiendo abonársele la ex
presada cantidad por la Delegación de Hacienda de Ponte
yedra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán g~eral de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
... y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Roy (q, D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Mal'Íua, al informar, en 11 del
mes actual, la propuesta de retiro formulada á favor del
carabinero Juan Gholvi Agrassot, ha tenido á bien confirmar,
en definitiva, el babel' mensual de 28'13 pesetas que, como
señalamiento provisional, lo fué concedido por real orden

Excmo. Sr.: Bl Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Maúna, al informar, en 11 del
mes actual, la.propuesta de retiro formulada á favor 'del
músico de primera de Infantería, Federíco Alegre Julves, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva} el haber mensual de
37'50 pesetas que, como señalamiento provisional, le fué
concedido por real orden de 27 de febrero último (D. O. nú'
mero 45); debiendo abon:\'rsele la expresada cantidad por la
Delegación de Hacienda de Santander.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGul!lZ

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 9 de enero último, promovida por el al"
tillero, licenciado por inútil, Calixto Corpa Yanguas, en soli
citud de retiro en dicho concepto; y resultando comprobado
su estado actnal de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lQ
expuesto por el Consejo Supremo de Guena y Marina, eIl
10 del mes actual, ha tenido á bien conceder al interesado
el retiro que pretende, con sujeción al art. 1.0 de la ley de
8 de julio de 1860; asignándole el Daber mensual de 22'50
pesetas, que habrá de saUsfacérsele, por la Pagaduría de la
Junta de Olases Pasivas, desde la fecha 611 que haya cesado
de percibir haberes como en activo.

De real.orden lo digo á V. E. par¡:¡, fm {Jouocimiento' y
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demás efectos. Dios guarde á V. K muchos años. Madrid
24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

SUELDOS, I1ABE:RES ! GRAi[lIFICACIONES

9." SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto 1)01' el coronel di
rector de la Academia de Aplicación de Artillería en su es
crito de 3 de marzo último, solicitan rilo autorización para
reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1887-88, la
suma de 50 pese tas por diferencias de sueldo de alférez á
teniente en enero y febrero de 1888, correspondientes al en
tonces alumno D. Isidoro Moreno Sierra, el Rey ('1. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha te·
nido á bien conceder dicha autorización; debiendo formu
larse la expresada adicional con aplicación al capitulo 4.o,

arto 2.°, é incluirse su importe, previa liquidaGión, en el
primer proyecto de presupuesto que se redacte yen concep·
to de Obligaciones que ca1'ecen de crédito legislativo,

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1893,

LÓPEZ DOMíNGuÉz

Señor Capitán gen~ral de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ZONAS POLÉMICAS

i 1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.:' En vista de lo expuesto por V. E., en 5 del
corriente mes, al remitir la instancia promovida por Doña
Francisca Maña Tonico, vecina de Castell-Ciutat, solicitando
autorización para ejecutar obras en una finca de su propie
dad, situada en el poligono de excepción de los fuertes de
Seo de Urgel, el Rey (q. D. g.), Y an su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por la recurrente, siempre que las obras se ejecuten con es
tricta sujeción al plano presentado para las mismas, que
dando además sujetas á los disposiciones vigentes sobre
edificaciones en las zonas polémicas de las plazas ,de guen-a.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
24 de abril de 1893.

JOSJTI LÓPEZ DOllJÍNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. R., en 8 del
corriente mes, al remitir la instancia promovida por Don
Sandalio Alcantud Olivar, vecino de Cartagena, como repre
sentante de la Empresa de aguas, minas y cañadas, en soli
citud de autorización para construir una cañeda, enterrada,
de conducción de aguas en la tercera zona de dicha plaza,
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el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente,
siempre que las obras se ejecuten con estricta sujeción al
plano presentado p~\ra las mismas, quedando además suje.
tas á las disposlÍciones vigentes sobre construcciones en las
zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOl'vIfNGUEZ

Señor Capitán goneral de Valencia.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en es
crito fecha 6 del mes actual, al cursar la instancia promo
vida por D. Isidro Vila Sitjas, vecino de Palau-Sacosta, en
solicitud de autorización para construir un cobertizo en finca
de su propiedad, situada en la segunda zona de la plaza de
Gerona, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el
recurrente, siempre que la edificación sea tan sólo de planta
baja, y limitada, como máximum en snperficie, alplano que
presenta el interesado, en alturas sobre el terreno natural á
5 metros para el alero y 7 para el caballete, yen espesores
á 14 centímetros para los muros de cierre, con zócalo y pila
ros de 56 centimetros de altura el primero, y do laao los se
gundos, que han de ser en el número estrictamente necesa
rio para la estabilidad de la obra, no pudiendo variar la
cubierta señalada de teja para substituirla por azotea; que·
dando además sujeta la referida obra á fas disposicionQs vi
gentes s01re edificaciones en las zonas polémicas de las
plazas de la guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1893.

JasE LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Capitán goneral de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista. de la documenillua instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, en escrito -recha 6 del mes ac
tual, promovida por D. Francisco B91) y Badía, vecino del
Ferrol, en solicitud de autorización para construir una casa
en solar de su propiedad, situado en la pl'Ímera zona del
castillo de San Felipo de dicha plaza, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido lÍ

bien acceder á lo solicita{l.o por el recurrento, por no ajus
tarse la referida petición á las disposiciones vigentes sobre
edificaciones en las z(',nas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden)o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:1;rJNGUEZ

Señor Capitán general Galioia.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E' l en 1.0

del pasado mes ele marzo, al remitir la instancia promovida
por D.n Trinidad Ayala, vecina de Manila, flolicitando auto·
rización para construir una casa de materiales Ugeros en,el
Arrabal do la Ermita y solar situado en la segunda zona
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de dh~ha plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por 'la recurrente, y aprobar el anticipo de permiso concedi
do por V. E., sÍGnnpre que las obras se ejecuten con estricta
sujeción al plano presentado para las mismas, quedando
además sujetas á las disposiciones vigentes sobre ~difica·

ciones culas zonas poléI11iC'us de bs plazas de guerra.
De real orden lo digo á V. E. para su cOlwcimiento y

demás efectos. Dios guarde ti, V. E. mudlOfl años. Madrid
24 de abril de 1893.

LÓPJ<JZ DO!l1ÍNGPEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

"~:'-""""".::--'-

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en cs·
crito recba 24 de febrero último, al remitir la instancia pro
movida por n.a Juana Ruiz, vecina de i\-1anila, en solicitud
de autorización para construir una casa en un 60br de su
propiedad, situado en la tercera zona de dicha plaza, entre
las calles de San José y h Marina <lel arrabal de la Ermita,
el Rey (q. D. g.), Y011 BU nombre la Reina Regente dd Rei·
no, ha tenido á. bien acceder ala solicitado por la recurren
te, y aprobar el anticipo de permiso concedido por V. E.,
siempre que las ohras se ejecuten con estricta sujeción al 1,

plano y mem'.'ia rrescntados para las mismus, y que la al
tura del zócalo de la mencionada casa no exceda de 56 cen- ,1

tímetrop, quedando además aquéllas sujetas á las disposi
ciones vigente;, sobre edificaciones en bs zonas polémicas 1¡
de las plazas de guerra. 1

De real orden lo digo á V.:ni. para su conocimiento y I
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afias. lUadrid
24 de abril de 1893.

LÓPJ~Z DmIÍSGUEZ

Señor Cllpitún general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo t'xpuesto por V. li.:., en es
crito fecha 5 dél mes actual, al rursar la instuncia promo
vida por D. Juan Saltor y Torroella, vecino de Palau Sacosta,
en solicitud de autorización para construir un cobertizo en
iinca de su propiedad, situada en la tercera zona en la plaza

de Gerona, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ba tenido á bien acceder ti lo solicitado por
el recurrente, siempre que la edificación de referencia sea
sólo do planta baja, limitada como máximum en superficie
al plano que presenta el interesado, y en alturas sobre el
terreno natural ti la de 5 metros para el alero y 7 para el
caballete, y en espesores al de 14 centímetros para los mu
ros de cierre, con zócalo y pilares do 56 centímetl'os de altu·
ra el primero y de lado los segundos, que han ele ser en el
número estrictamente necesario para la estabilidad de las
obras, no pudiendo substituir la cubierta señalada de teja
por azotea; debiendo además quedar aquéllas sujetas á las
disposiciones vigentes sobre edificaciones en las zonas po-

.lómicas de las plazas de guerra.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de abril de 1893.

JosÉ LÓl'EZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Catalu..Tia.

--~

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en es
crito recha 12 del mes actual, al cursar la instancia promo
vida por D. José André Sueizo, vecino del pueblo de Pazos
(Ayuntamiento de Verin), en solicitud de autorización para
reconstruir parte de una casa de su propiedad, "ituada en
la segunda Zona de la Plaza de Monterrey, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien acceder á lo solicitado por el recurrento siempre que
al ejecutar la reconstrucción do la parte ruinosa no se
aumenten las dimensiones antiguas, ni 8e dé á la obra nue
va más solidez que la que tiene la parte que se conserva,
quedando además sujeta la construcción de ref6rencin, alas
disposiciones vigentes sobre edificaciones en las zonas po
lémicas de las plazas de guerra.

De rBal orden 10 digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1893.

LÓPEZ Do~1ÍNliiuEZ

SUllor Capitán genera1 do Galicia.

----_._-.._---
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ORDENACION DE PAGOS É INTERVENCION GENERAL DE GUERRA

PRESUPUESTO DE 1892·!J3

CAPíTULO 15 ARTICULO ONICO

RELACIÓN de las cantidades libradas á la Caja General de Ultramar, en 24 de marzo próximo pa¡¡ado, para pago de premios y
pluses de reenganche correspondientes al segundo trimestre de 1992-93 y últimas cuotas ó pluses del mes de marzo dol año ac
tual, relativas á los distritos de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, con expresión de los .cuerpos á que pertenecen y cantidades
que á cada uno corresponden; cuya noticia se publica en cumplimiento de la aclaración 7.ll. de la circuiar de la SUIJrimida Direc·
ción General de Administración Militar de 11 de junio de 1889.

- " ?'~ --
Cuotas Tetal

:NlÍmero Ó liquidaciones POI' CUCI'Pl}l!l

del CUERPOS Nombres ó trimestres
Icompromiso Pesetas Ct!. Pesetas ¡Cts.

- I-
Cnha.-Com. a Guardia Oivil de Oolón .. " ...... Iplnses de marzo ........................ 370 » 370 »

18.490 de Ouba.•...•..•. .\Fahián Hubio Ouadrado ....•..•••.•. , ... 150 :! 810» » » » {Pluses de marzo ...•..•.... , .•..•....... 6no »
01.848 » » » » de Iv, Húhmut ••••. ICeledonio Puga Jl.Iartíncz ...•...•...•... , 300 »1 300 »
]2.855 JRarnó? ~auret Car~e~ó .................. 200 »/

« » » » de Matanzas.•••••. /SeraplO Santos GUl'ldl ..••. , ••••.•..••••. 150 :¡ 900 »
Pluses de marzo •..•••.•.•••..•••••••... 650

» » » » de Puerto Príncipe. Idem ..•••.••••.••• , ...•.••••••..•••.. , 840 )) 840 »
» » » » de Santa Olara..••• Saldo tÍ. favor en el segundo trimestre .' 3.!J51 25 3.951 25
» » "

.» de Snncti Spíritus •• Pluses de marzo ..•••.•.•••..•....•..•.. 500 » 500 )}

» » » )} de Vuelta Abajo .•• Saldo tÍ. favor en el segundo trim.08tre .... !J.570 » 9 570 »
» Varios.-Sección de OrdelU\11zas ...••..• Pluses de nlarzo .•.•...•.••••.•••.•••••. 122 50 122 50
» » Cuerpo de Orden Público ••.••• Idmn•.••... , ..• , •.•.. " .....•...••.•. ' 435

7;1
435 ~

Puerto Rico.-Inf.a-Bón. Caz. Valladolid n.O 27. Saldo á favor en el segundo trimestre, •. , . 1.\178 1. ü78 75
91.836 ¡Juan Marín Prieto .•.•........•... , •.•.. 300 »¡
91.843 » » » » Cádiz núm. 28... ¡FéliX Manero .......................... 300 )l' 2.911 68

Saldo á fayor en el segundo trime8tre ...•. 2.311
~il» j) )} » Colón 2!J •••••••• 1Idem.•...... , .• ' .. , . , ., .•.•...•. : •... , 1.343 1.343 61

AH' ""<~III 30 \Pluses de ]',farzo.,. . ................... 272 líO( 568 »» » » »
O1,SO ~'- , ·'¡Saldo tÍ. fayor en el segundo trimestre ... ,. ~¿DJ) 50

» Caballcría.-Secci6n Escolta.•.••. ¡ídem ...•.....•...•••.........•.••.. , .. !JO :1 !JO »
» Al't. a-Sección Obreros del Parque. Id0m" .............•...•.........•.•.. 300 300 »

17.808 lV~anuell\:Tagaz ]¡:Iino.....•. ~ •..••.•••...• 150
::)89.852 Fernando Pascual Expósito .•.....• , ..... 300

89.857 Gregorio Mateas Díaz , ••.•.. " ••....•••• 300 »
91.933 Guardia Civil.-Com.a Pum·to Rico. Carlos Rodríguez Men8nuez ......•.•. " .. 300

:\
12.965 1191.939 » Nicolás Mentidas I'allás...•••.•.•.•..... ílOO

91.91;í2 Vicente Moros GarCÍa ..••...•.•..., , •.•.• 300
81. 953 Francisco I'érez Labrador, ...••. , .••••.. ílOO »

Saldo á favor e¡l el spgllndo trimestre .. '" 11. 015 1]!
» Varios.-Brigada Sanitaria .•••. _. Idenl ...••••..•.....••...•••...•....••. 344 44 844 44

Filipinas.-Escuadrón de Filipinas..•.•..•••••• Idern .••.• ' '" .••. '" ' ••.... , ., .•.••••. 757 50 757 50
)) Yarios.-Butallón Disciplillurio .•••• Pluses de marzo........................ 475 » 475 »

-- -
TOTAL, ••.••• J ••••••••••••• 40.032 84 40.032 84

-
Madrid 22 de abril de 1893.

PARTE NO O,FICIAL

ADVERTENCIA IMPORTANTE

Con el fin da facilitar á los señores jefes y oficiales la adqui
sioión de los tomos de legislaoión publicados hasta el afio 1892,
que se detallan en la plana da anuncios; y accediendo á indioa·
ciones de varios señores subscriptores que han manifestado de
seos de poseer toda la legislación, se rebaja á la mitad el precio
de cada tomo, ó sea tí 5 pesetas, en vez de las 10 que tienen se-

Antonio Dominé

ñaladas; verificando además una bonificación del 10 por 100 á
los señores que adquieran los tomos existentes, si abonan su
importe al contado. .

También se facilitará la adquisición de todos ellos, ó parte,
abonando su importe por plazos de 5 pesetas, á todos los seño
res jefes, oficiales é individuos de tropa que lo deseen, verifican
do los pedidos por conducto de sus cuerpos ó habilitaciones, con
quienes se entenderá la Administl'lwión del «Diario Oficial» para
los cobroil por medio de oarg'os mensuales que al efecto se pa·
sarán.

--'....I~------------------------
IMPRENTA Y LITOQRAFtA DEr, JlJ<JPÓZI'ro DE LA GJ:iImBA.
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DE l\NUNCIOS

D. O. núm. 90 ..

OBRAS Elt VENTA EN LA }.J):MINISTRACIÓN DEL c( DIAlUO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del :t:ni.smo, así como para todo cuanto

se refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte a.dministrativa

ESLALAF~N DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERLITO
y ESCALA DE LOS CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS,

EN MARZO DE 18\)3

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.
De venta también, á los mismos precios, en la Carrera de San Jerónimo núm. 10, tienda de efectos de escri

torio.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1.0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Oolooolón Legislativa. del año 1875, tomos 1.0, 2.° Y 3.°, á 2'50 pesetas UTIG. 1885, l°. Y 2.° á 5
pesetas uno.

Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891 Y 1892 á 5 pesetas uno.
~ d _~_

OBRAS DE VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA
qua han ele pedirse directamente al Jefe d.el mismo y sa.tisfaoerse tn libranza ó letra d.a fáoil cobro

á fa.vor del Ofioial pagador

OBRAS RECIÉN PUBLICAR:\S

BASES para el concurso de ingreso en las acaclemias militares en, ~l año 1893.-Precio, 25 céntimos.

IMPRESOS
Licencias absolutas por cnmplidos y por inútiles (el 100).
P-asGs para las Cajas tle recluta (idem) .
Idom para reclutas en depósito (idem) .
Idem para situación de licencia iJjmitiada (reserva activa)

(idem) .
Idem de 2.' reserva (idem) .
Eslados para cuentas de hahilitado, 11UO . ' .
Hojas de estadística criminal y los seis estados trimestra-

les, del! al 6, cada uno. . . . . .. . .

Cádigos y Leyes .

Codigo de justicia militar. : .
Ley (le pGnsiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

(le 1864 y 3 de agosto de 1866.. " . " ......••..........
Idem de los Tribunales de guerra ..' .
Idem de E¡:¡jHiciamiento militar .
Leyes Constitutiva del Ejército, Orgúnica del Estado 1\18(-<

yor General y de Pases :i. Ullnllnar.-Heglamentos pa.(".l
el cumplimiento de las leyes anteriores ')":

Regla.mentas

Reglamento para las Cajas de recluta aprolJado ]1&.' real
orden de 20de fehrero de Hl7\) ...............•........

Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utili
dad ó inutilidad de los individuos de la clase. de tropa
del Ejército que se hallen en el servicio militar, apro-
bado pI}r real orden do 1.o de febrero de 1879 .

Idem provisional de tiro "' .
Idt)m de la Orden del Mérito Militar, aprollado por real

orden de 30 de octubre de 1878 "' .
Idem de la Orden de San Fernando, aprofJudo por real

orden de !O de marzo de 186G ; .
Idom de la Real y militar Orden de San Jl;ermenegildo .
Mem ele reserva del Cnerpo do Sanidml Militar, aprobado

por real orden de i!J, de marzo de :1.879 .
Idol1l de las músicas y charangas, aprobado por real or-

den de 7 de agosto de 1875....•. " ...........•...•• "
Idem para la redacción de las hO'ias de servicIO .
Idem para el régimen de las biblIetecas .
Idem para el servicio .de campaña , ..•.........
Idem de grandes manIObras ..•.........................
ldom doll'egimiellto de Pont01lerOS, en Ij, tomos ..• , .....

Pts. Cts.
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Re~a'mento para el reemplazo y reserva del Ejército, de-
CI"etade en 22 de enero <ie '¡883.. . . . . .. . .

ld"tl1l provisional de remonta : : '.': .
Jtlel1l sobre el modo de declarar la responsabIlIdad o lrr~s

ponsabilidad y el derecho á resarcüXliento por deteno-
ro, otc ·········•

Idem de hospit.ales militares ...•.....................•.
Idem de contabilidad (Pallete) .....•.............•.....
ldem de transportes militares .
Idom de indemnizaciones pul' pérdidas .

I Idem para la revista de comisario ...................•..

IM'm"" go"'''I.T':''~~ d~'~~~~l~ •...
Instrucción del recluta , .
Idom de sección y compañía ...................•.......
Iden'! de batallón .
ldem do brigada y regimiento .

Táctica de Caballel'ia
Bases de la instrucción .......................•.••.•.•.
Instrucción del recluta á pie y á caballo , '.'
Idtlm de sección y escuadrón .
Idem de regimiento .
ldem de brigada y división........................•....

Tactica de Artillería

Tomo lll ..

Instrucción para trabajos de campo .
Idem para la preservación del cólera .
Ins\.r:ucci.o~es para los ejercicios técnico's de Administra-

ClOn MIlItar .
Idem para la enseñanza técnica en las experiencias y

prúcticas de Sanidad lIIilitar ..
Idem para la enseÍlanza del tiro con carga reducida ....••
Idom para los e.jercjcjos técnicos combinados .........••
l<lem para. os ~.IerCICIOS dI< marchas:: .....•.....•......
Idem para los HIem de castrametacIOn .
Mom c'Om1!lementarias del regJamentode grandes manio-

bras~y eJerCIcIos preparatorIos•.... , ...............••
Jliem y cartUja l)ara Jos ejercicios de oriontücion;; ...•••


